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EXP-UNC: 0019743/2015

VISTO:

La solicitud de designación de la Comisión de Pases y Equivalencias elevada por el
Departamento Académico de Música- Año 201S, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Asesor del Departamento Académico de Música aprueba la
conformación de dicha Comisión.

Que se hace necesario atender la demanda de los estudiantes para propiciar la
inserción y continuidad de los estudios universitarios.

Que motiva este pedido el vencimiento de los mandatos de los miembros de la
Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento Académico de Música designada
mediante Resolución HCD Nº 94/2013.

Que cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.
Que este Consejo en sesión de fecha 4 de mayo de 201S, aprobó por unanimidad

el despacho de la Comisión de Enseñanza.

POR EllO:

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 12: Integrar la Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento Académico
de Música con los siguientes miembros:

Titulares:
Prof. Mónica Lucia Gudemos
Prof. Claudia Gustavo Bazán
Prof. Clarisa Eugenia Pedrotti

Suplente:
Ana Gabriela Yaya Aguilar

ARTíCULO 22. Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
Académico de Música, a la Secretaria Académica y al Área Enseñanza. Notificar a los
interesados. Cumplido. Archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A CUATRO OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS Mil QUINCE.
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